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El grado de utilización expresa en tanto por ciento
la ocupación en horas del espacio prevista para la Impar
tición de las enseñanzas mínimas, por un grupo de alum
nos, respecto de la duración total de estas enseñanzas
y, por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan
las administraciones educativas al éstablecer el cUrrlculo.

En el margen permitido por el «grado de utilización»,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos u otras etapas educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos (con la ocupación expresada
por el grado de utilización) podrán realizarse en super
ficies utilizadas también para otras actividades forma
tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen
te mediante cerramientos.

6. Acceso al bachillerato. convalidaciones y corres
pondencias

6.1 Modalidades del bachillerato a las que da acceso.

Humanidades y Ciencias Sociales.

4.3 Equivalencias de titulaciones a efectos de docen
cia.

4.3.1 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Administración de Empresas

se establece la equivalencia, a efectos de docencia, del
título de:

Diplomado en Ciencias Empresariales.

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

4.3.2 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Formación y orientación laboral.

se establece'la equivalencia, a efectos de docencia, de
los títulos de:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social. •
Diplomado en Educación Social.

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

5. Requisitos mínimos de el¡pacios e instalaciones
para impartir estas enseñanzas

De conformidad con el artículo 34 del Real Decre
to 1004/1991, de 14 de junio, el ciclo formativo de
formación profesional de grado medio: gestión adminis
trativa, requiere, para la impartición de las enseñan
zas definidas en el presente Real Decreto, los sIguIen
tes espacios mínimos que incluyen los establecidos en
el artículo 32. 1.a del citado Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio.

Espacio formativo

Aula de administración y gestión.
Aula de informática .
Aula polivalente .

Superficie

m'

90
60
60

Grado
de utjlización

Porcentaje

50
25
25

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
convalidación con la formación profeSional ocupa
cional.

Comunicación, archivo de la información y operatoria
de teclados.

Gestión administrativa de compraventa.
Gestión administrativa de personal.
Contabilidad general y tesorería. .
Productos y servicios financieros y de seguros, báSI-

cos.
Aplicaciones informáticas.

6.3 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
correspondencia con la práctica laboral.

ComUnicación, archivo de la información y operatoria
de teclados.

Gestión administrativa de compraventa.
Gestión administrativa de personal.
Contabilidad general y tesorería. , .
Productos y servicios financieros y de seguros, basl-

coso
Aplicaciones informáticas.
Formación y orientación laboral.
Formación en centro de trabajo.

21325 REAL DECRETO 1774/1994,de5deagosto,
por el que se regulan los concursos de tras
lados de ámbito nacional para léj provisión de
plazas correspondientes a los cuerpos docen
tes que imparten las enseñanzas estableCidas
en la U!y Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ord,e
nación General del Sistema EducatiVo, en su dlSposlclon
adicional novena.4, establece la obligación para las
Administraciones educativas competentes de convocar
concursos de traslados de ámbito nacional. en los que
podrán participar todos los funcionarios públicos docen
tes, cualquiera que sea la Administración educativa de
la que dependan o por la que hayan Ingresado, Siempre
que reúnan los requisitos para ello. .

El apartado 1 de esta misma disposición determina
que es base, entre otras, del régimen est~tutario de los
funcionarios públicos docentes la prov!slon de puestos
mediante concurso de traslados de amblto nacional.
encomendando al Gobierno el desarrollo de esta base
en aquellos aspectos que sea necesario para garantizar
el marco común básico de la función pública docente.

Procede, pues, dictar las normas de desarrollo de esta
base de forma que, sin impedir el eJerCICIO de las com
petencias que les son propias por parte de las distintas
Administraciones educativas, la coordinaCión raCional de
estos concursos permita su funcionamiento armónico
y conjuntado con el propósito de alcanzar el obJetiVO
común para todas estas Administraciones de lograr la
efectiva movilidad nacional del profesorado.

Por otra parte, el artículo 1.2 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública, establece la pOSibilidad de dictar normas
específicas de adecuación a las peculiaridades del per
sonal docente, singularidades Significativas que forman
parte de los procesos selectivos Y. del sistema de pre
visión de puestos, como la prodUCida al Ingresar en un
cuerpo determinado y la correspondiente permanencia
en expectativa de destino o destinO provIsional en fun
ción de las distintas plazas o espeCialidades que se gene
ran en los concursos de traslados, teniendo quienes se
encuentran en esta situación la obligación de concursar
hasta obtener destino definitivo en el ámbito de gestión
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territorial de la Comunidad Autónoma con competencias
educativas por la que se ingresó.

Finalmente. las peculiaridades de la naturaleza de la
función docente aconsejan contemplar aquellos supues
tos de profesores cuya disminución de sus capacidades
les impide permanecer en el ejercicio de la docencia
directa. pero que pueden desempeñar otras tareas más
acordes con las limitaciones que les impone la debi
litación de sus facultades.

En la tramitación del presente Real Decreto se ha
cumplido lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/1987.
de 12 de junio. modificada por Ley 7/1990. de 19 de
julio. de Organos de Representación. Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas. Asimismo.
ha sido informado por la Comisión Superior de Personal
y por el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros eh su reunión de
5 de agosto de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

Las Administraciones Públicas educativas competen
tes convocarán concursos. de traslados de ámbito nacio
nal cada dos años.

Estos concursos se realizarán de manera coordinada
de forma que los interesados puedan participar en todos
ellos con un solo acto y que de la resolución de los
mismos no pueda obtenerse más que un único destino
en un mismo cuerpo.

Las convocatorias se harán públicas a través del «80
letín Oficial del Estado» y de los boletines o diarios ofi
ciales de las Comunidades Autónomas convocantes.

Artículo 2.

1. Podrán participar en estos concursos con carác
ter voluntario todos los funcionarios docentes de carrera
de los cuerpos a los que correspondan los puestos de
trabajo vacantes ofrecidos. cualquiera que sea la Admi
nistración de la que dependan o por la que hayan ingre
sado. siempre que. si desempeñan destino con carácter
definitivo. al finalizar el curso escolar en el que se realicen
las convocatorias hayan transcurrido. al menos. dos años
desde la toma de posesión del último destino.

Los funcionarios que se encuentren en la situación
de excedencia voluntaria prevista en el apartado c) del'
artículo 29.3 de la Ley 30/1984. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. así como los suspensos.
podrán participar siempre que en la misma fecha a que
se refiere el párrafo anterior hayan transcurrido los dos
años desde que pasaron a la situación de excedencia
voluntaria o el tiempo de duración de la sanción dis
ciplinaria de suspensión. respectivamente.

2. Los funcionarios que deban obtener su primer
destino definitivo y todos aquellos otros para los que
así se establezca en la normativa que les sea de apli
cación están obligados a participar en la forma que deter
minen las respectivas convocatorias. De no hacerlo.
serán destinados libremente. dentro de la Comunidad
Autónoma en la que presten servicios con carácter pro
visional. a puestos para cuyo desempeño reúnan los
requisitos exigidos.

3. Los funcionarios que no hayan obtenido aún su
primer destino definitivo sólo podrán optar a puestos
correspondientes a la Administración educativa por la
que accedieron.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior
a aquellos funcionarios que. con anterioridad a la entrada

en vigor del presente Real Decreto. hubieran in.gresado
en sus respectivos cuerpos en virtud de convocatorias
en las que no se hubiera establecido esta previsión.

4, Todos los participantes deberán reunir los requi
sitos generales que imponRan las normas de función
pública aplicables a las Administraciones educativas con
vocantes. así como los específicos que se establezcan
en cada convocatoria de acuerdo con lo que determinen
las correspondientes ·plantillas orgánicas de ·Ios centros.

Artículo 3.

En las convocatorias para puestos ubicados en cen
tros dependientes de Comunidades Autónomas cuya len
gua propia tenga el carácter de oficial se podrán esta
blecer los requisitos legalmente exigibles en razón de
la cooficialidad de las lenguas.

Artículo 4.

En estos concursos se ofertarán los puestos de trabájo
vacantes que determinen las Administraciones educa
tivas; entre los que se incluirán. al menos. los que se
produzcan hasta el 31 de diciembre del curso escolar
en el que se efectúe la convocatoria. así como aquellos
que resulten del propio concurso siempre que. en cual
quiera de los casos. la continuidad de su funcionamiento
esté prevista en la planificación educativa..

Artículo 5.

En el primer trimestre del curso escolar en que vayan
a celebrarse estos concursos. con carácter previo a su
convocatoria. el Ministerio de Educación y Ciencia. previa
consulta con las Administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno ejer
cicio de sus competencias educativas. establecerá las
normas procedimentales necesarias para permitir la cele-

. bración coordinada de los mismos a fin de asegurar la
efectiva participación en condiciones de igualdad de
todos los funcionarios públicos docentes a que se refiere
esta norma. Estas normas se referirán a los plazos comu
nes a que deben ajustarse las convocatorias. al modelo
básico de instancia y a la fecha en que surtirá efectos
la resolución de las convocatorias y determinarán igual
mente el baremo único de méritos que deberán contener
las mismas.

Artículo 6.

El baremo de méritos se ajustará. para las plazas
correspondientes a los distintos cuerpos. a las especi
ficaciones que se recogen en los anexos 1 y 11 al presente
Real Decreto.

Artículo 7.

En las normas procedimentales a que se refiere el
artículo 5 podrán regularse además. previo acuerdo de
las Administraciones educativas convocantes. cualquier
otro aspecto sobre el contenido o desarrollo de las con
vocatorias que se considere necesario.

Disposiciones adicionales de aplicación a todos los
cuerpos a que se refiere el presente Real Decreto

Disposición adicional primera.

Las Administraciones educativas podrán establecer
procedimientos y requisitos para que las plantillas de
los centros de nueva creación puedan ser ocupadas con
carácter definitivo. en parte o en su totalidad. por equipos
-de profesores con destino previo definitivo en el mismo
ámbito. zona o localidad con un proyecto pedagógico
común elaborado en las condiciones que se determinen.
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Disposición adicional segunda.

Las Administraciones educativas podrán adscribir de
forma temporal o. cuando proceda, permanentemente
a tareas administrativas o de apoyo a la docencia o.
en su caso, a otras tareas docentes. a profesores afec
tados por una notoria merma de facultades físicas. psí
quicas o sensoriales para la función docente ordinaria.
siempre que tal disminución de sus capacidades no sea
susceptible de la declaración de incapacidad permanen
te. Esta adscripción deberá realizarse mediante resolu
ción motivada previa audiencia del interesado.

Disposición adicional tercera.

1. Los profesores con destino provisional como con
secuencia de cumplimiento de sentencia o resolución
de recurso, de la supresión del puesto de trabajo del
que eran titulares. o del transcurso del tiempo para el
que fueron adscritos a puestos de trabajo docentes espa
ñoles en el extranjero o a la función de inspección edu
cativa. están obligados a participar, hasta que obtengan
destino definitivo, en los concursos de traslados que se
convoquen a partir de.. la fecha en que se produjo el
cese. De no hacerlo, serán destinados libremente, dentro
de la Comunidad Autónoma en la que presten servicios
con carácter provisional. a puestos para cuyo desempeño
reúnan los requisitos exigibles. .

Los que cumpliendo con la obligación de concursar
no obtengan destino de los solicitados en las seis pri
meras convocatorias serán destinados libremente por
las Administraciones educativas en la forma prevista en
el párrafo anterior.' .

2. Sin perjuicio de esa participación obligatoria.
aquellos profesores que tengan derecho preferente a
obtener destino en una localidad o zona determinada.
si desean hacer uso de este derecho y hasta que alcan
cen aquél. deberán acudir a todas las convocatorias que.
a estos efectos. realicen las Administraciones educativas.
solicitando todos los centros y especialidades, para las
que estén facultados. de la correspondiente localidad
o zona. De no participar de esta forma. se les tendrá
por decaídos del derecho preferente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el Minis
terio de Educación y Ciencia y los órganos cOrrespon
dientes de las Administraciones educativas de las Comu
nidades Autónomas podrán establecer. en función de
las peculiaridades de determinadas localidades o zonas,
la no obligatoriedad de solicitar la totalidad de los centros
incluidos en las mismas.

Disposición adicional cuarta.

1. En los supuestos en que deba determinarse entre
varios profesores que ocupan puestos de la misma espe
cialidad quién es el afectado por una circunstancia que
implica la pérdida proviSional o definitiva del destino que
venian desempeñando. si ninguno de ellos opta volun
tariamente por el cese, se aplicarán sucesivamente los
siguientes criterios:

a) Cuerpo de Maestros:

1. Menor antigüedad en el centro.
2. Menor tiempo de servicios efectivos como fun

cionario de carrera del cuerpo de Maestros.
3. Año más reciente de ingreso en el cuerpo.
4. Menor puntuación obtenida en el p'ocedimiento

selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

b) Otros cuerpos:

1. Menor tiempo de servicios efectivos como fun·
cionario de carrera del cuerpo al que pertenezca la plaza.

2. Menor antigüedad en el centro.

3. Año más reciente de ingreso en el cuerpo.
4. Menor puntuación obtenida en el procedimiento

selectivo a través del que se ingresó en el cuerpo.

Todo ello sin .perjuicio de los derechos que corres
pondan a los funcionarios con la condición de catedrá
ticos en el supuesto de que hubieran accedido a la plaza
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Los profesores que tengan destino definitivo en
un centro como consecuencia de desglose, desdobla
miento o transformación totales o parciales de otro u
otros centros. contarán a efectos de antigüedad en ese
centro la generada en su centro de origen.

Disposiciones adicionales de aplicación
exclusivamente al cuerpo de Maestros

Disposición adicional quinta.

El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas
podrán establecer criterios y procedimientos para la
redistribución del profesorado por la implantación del
primer ciclo de la educación secundaria obligatoria. en
la forma que determine cada Administración educativa.

Realizada la redistribución del profesorado a que se
alude en el párrafo anterior. los puestos que resulten
vacantes del primer ciclo de la educación secundaria
obligatoria se anunciarán en los términos establecidos
por la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo. en los
procedimientos de provisión de puestos a desempeñar
por los funcionarios del cuerpo de Maestros.

Disposición adicional sexta.

En los procedimientos de provlslon de puestos a
desempeñar por los funcionarios del cuerpo de Maestros
que se convoquen de acuerdo con el Real Decre
to 895/1989, de 14 de julio. en su nueva redacción
dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviem
bre, se admitirá, dentro de los requisitos específicos que
para solicitar determinados puestos exige el artículo 17
del mismo. el haber accedido al cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, según las equivalencias que
se establezcan.

Disposición adicional séptima.

Transcurridas las cinco convocatorias a las que alude
la disposiéión transitoria undécima del Real Decre
to 895/1989. de 14 de julio. los maestros que aún per
manezcan en puestos para los que no están habilitados
tendrán el derecho preferente a obtener destino en la
zona a la que pertenece el centro del que son definitivos,
que ejercerán en la forma que establece la disposición
adicional cuarta.2 del presente Real Decreto. siendo
incluidos, dentro de las preferencias establecidas en el
artículo 18 del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio,
en el grupo b).

Con independencia de lo anterior. las convocatorias
podrán establecer que estos maestros participen de for
ma obligatoria en los procesos de readscripción previstos
en la disposición final segunda bis del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, y relacionen en su petiCión
todos los puestos del centro para los que se encuentran
habilitados.

Disposición derogatoria primera.

Quedan derogados el artículo 5, los apa'rtados f). g).
h) e i) del artículo 18 y las disposiciones transitorias
novena y décima del Real Decreto 895/1989. de 14
de julio.
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Disposición derogatoria segunda.

Quedan modificados, en cuanto se opongan al pre
sente Real Decreto, los artículos 1, 3, 8. 11, 13. 17,
20,21. 22, 26, 27, 32, 38 Y la disposición transitoria
undécima del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Disposición derogatoria tercera.

Continuarán en vigor los demás preceptos del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Disposición derogatoria cuarta.

Quedan derogadas. asimismo, cuantas otras normas
de igual o inferior rango se opongan al presente Real
Decreto.

Disposición final primera.

Los artículos 1 a 6. ambos inclusive, del presente
Real Decreto, que se dictan en virtud de la habilitación
que confiere al Gobierno la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, en su disposición adicional novena, apartado
1, tienen carácter de norma básica.

Disposición final segunda.

Todas las referencias contenidas en el presente Real
Decreto a las Comunidades Autónomas o a las Admi
nistraciones educativas se entenderán referidas a aqué
llas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus com
petencias educativas.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 5. de agosto de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

ANEXO l·

Especificaciones a que deben ajustarse los baremos
de prioridades en la adjudicación de destinos, por
medio de concurso de ámbito nacional, en el cuerpo

de Maestros

al El tiempo de permanencia ininterrumpida. como
funcionario de carrera con destino definitivo, en el centro
desde al que se participa.

1. Por el primero, segu.ndo y tercer año: un punto
por año.

Por el cuarto año: 2 puntos.
Por el quinto año; 3 puntos.
Por el sexto, séptimo. octavo, noveno y décimo año: 4

puntos por año.
Por el undécimo y siguientes: 2 puntos por año.

Las fracciones de año se computarán de la siguiente
forma:

1.° Fracción de seis meses o superíor. como un año
completo.

2.° Fracción inferior a seis meses, no se computa.

2. Para los maestros con destino definitivo en pues
to de trabajo docente de carácter singular la puntuación
de este apartado vendrá dada por el tiempo de perma-

nencia ininterrumpida en el puesto desde el que se
solicita.

3. Para los maestros en adscripción temporal a cen
tros públicos españoles en el extranjero, en adscripción
a la función de inspección educativa o en supuestos
análogos, la puntuación de este apartado vendrá dada
por el tiempo de permanencia ininterrumpida en dicha
adscripción. Este mismo criterio se seguirá con aquellos
maestros que fueron nombrados para puestos u otros
servicios de investigación y apoyo a la docencia de la
Administración educativa siempre que el nombramiento
hubiera supuesto la pérdida de su puesto de trabajo
docente anterior.

4. Para los maestros que participen en el concurso
desde la situación de provisionalidad por habérseles
suprimido ia unidad o puesto escolar que venían sir
viendo con carácter definitivo, por haber perdido su des
tino en cumplimiento de sentencia o resolución dereeur
so, o por provenir de la situación de excedencia forzosa,
se considerará como centro desde el que participan, a
los fines ·de determinar los servicios a que se refiere
este apartado. el último servido con carácter definitivo,
al que se acumularán, en su caso, los prestados pro
visionalmente, con posterioridad, en cualquier centro.
Tendrán derecho. además, a que se les acumulen al cen
tro de procedencia los serviciOS prestados con carácter
definitivo en el centro inmediatamente anterior. Para el
caso de maestros afectados por supresiones consecu
tivas de puestos de trabajo esa acumulación compren
derá tos servicios prestados con carácter definitivo en
los centros que. sucesivamente, les fueron suprimidos.

En el supuesto de que el maestro afectado no hubiese
desempeñado otro destino definitivo, tendrá derecho a
que se le acumule, a los efectos señalados, la puntuación
correspondiente al apartado cl del baremo.

5. Los maestros que se hallen prestando servicios
en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares
tendrán derecho a que se les consideren como prestados
en el centro desde el que concursan los servicios que
acrediten en el centro en el que se les suprimió el puesto
y, en su caso, los prestados con carácter provisional

. con posterioridad a la citada supresión. Este mismo cri
terio se aplicará a quienes se hallen prestando servicios
en el primer destino definitivo obtenido después de haber
perdido su destino por cumplimiento de sentencia o reso
lución de recurso, o por provenir de la situación de exce
dencia forzosa.

6. Los maestros que participan desde su primer des
tino definitivo obtenido por concurso, al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde la situación de pro
visionalidad de nl'evo ingreso. podrán optar a que se
les aplique, en lugar del apartado al del baremo, la pun
tuación correspondiente al apartado cl del mismo, ctm
siderándose, en este caso, como provisionales todos los
años de servicio.

b) El tiempo de permanencia ininterrumpida con
destino definitivo en el centro o puesto singular desde
el que se solicita cuando hayan sido clasificados como
de especial dificultad por tratarse de difícil desempeño.

1. Cuando el puesto de trabajo desde el que se par
ticipa tenga la calificación como de especial dificultad
por tratarse de_ difícil desempeño, se añadirá a la del
anterior apartado al la siguiente puntuación:

Por el primer, segundo y tercer año: 0,50 puntos por
año.

Por el cuarto año: 1 punto.
Por ('!I quinto alío: 1..50 puntos.
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ANEXO 11

1. Condición de Catedrático.

a) Por tener adquirida la
condición de Catedrático .. 6.00 puntos.
b) Por cada año de' anti-
güedad en la condición de
Catedrático :... 0.50 puntos.

Especificaciones a que deben ajust,lrse los baremos
de prioridades en la adjudicación de destino;por medio
de concurso de ámbito nacional, en los cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc
nicos, de Fórmación Profesional, Catedráticos de Músi
ca y Artes Escénicas, Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Pro-

fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

1. Méritos expresamente indicados en la disposición
adicional novenaA de la LOGSE:

Criterios de desempate:

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones. éstos se resolverán atendiendo,
sucesivamente, a la mayor puntuación en cada' uno de
los apartados del baremo conforme al orden en el que
aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate se aten
derá a la puntuación obtenida en los distintos subapar
tados por el orden igualmente en el que aparezcan en
el baremo. De resultar necesario se utilizará, sucesiva
mente. como último criterio de desempate el orden alfa
bético del primer y, en su caso, segundo apellidos. tenien
do en cuenta que deberá contarse para cada uno de
ellos a partir de dos letras que serán determinadas cada
vez que se convoquen concursos de ámbito nacional
mediante sorteo realizado al efecto por la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

ValoraciónMéritos

2. Titulaciones de segundo ciclo: por los estudios
correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas. Inge
nierías. Arquitecturas o títulos declarados legalmente
equivalentes: 1.50 puntos.

3. Por poseer el título de Doctor: 2,50 puntos.

g) Otros méritos.

Por otros méritos distintos de los anteriores podrán
asignarse entre 10 y 15 puntos. La norma procedimental
determinará cuáles han de ser estos méritos. entre los
que figurarán la valoración del trabajo desempeñado así
como. en su caso, los derivados de las peculiaridades
lingüísticas que correspondan al perfil de los puestos
dependientes de Comunidades Autónomas cuya lengua
propia tenga el carácter de oficial cuandO de estas pecu
liaridades no se deriven requisitos para optar a su desem
peño. Dentro del apartado de valoración del trabajo
desarrollado se incluirá. entre otros. el desempeño de
cargos directivos y, en su caso, de coordinadores de
ciclo con la siguiente puntuación por año:

Director de centros públicos: 1,50 puntos.
Otros cargos directivos de los referidos centros: 1

punto.
Coordinador de ciclo o puestos análogos: 0,50 pun

tos.

Por el sexto. séptimo. octavo. noveno y décimo año:
2 puntos por año.

Por el undécimo y siguientes: 1 punto por año.

Las fracciones de año Se computarán de la siguiente
forma:

1.0 Fracción de seis meSes o superior. como un año
completo.

2. 0 Fracción inferior a seis meses. no se computa.

No Se computará a estos efectos el tiempo que Se
ha permanecido fuera del centro en situación de servicios
especiales. en comisión de servicios. con licencias de
estudio o en supuestos análogos.

2.. En los casos de supresión de puesto. o pérdida
del mismo por cumplimiento de sentencia o recurso,
o por provenir de la situación de excedencia forzosa
se aplicarán los mismos criterios señalados para esto~
supuestos en el apartado a) anterior.

3. Los maestros que el día 21 de julio de 1989.
fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 895/1989.
de 14 de julio. Se encontraban prestando servicios con
carácter definitivo en escuelas clasificadas como rurales
al ampar.o de los preceptos del Estatuto del Magisterio.
y contmuen al. frente de las mismas. podrán alegar en
las convocatorias de los concursos de ámbito nacional
los derechos que la disposición transitoria octava de
aquél les otorga. Estas convocatorias contabilizarán. en
to~o caso. a efectos del transcurso del número de ellas
previsto en la disposición transitoria aludida.

c) El tiempo tranSCurrido en situación de provisio-'
nalJdad por los funcionarios de carrera que nunca han
obtenido destino definitivo.

Un .punto por año hasta que obtengan la propiedad
defmltlva.

Las fracciones de año se computarán a razón de
0.0833 puntos por cada meS completo.

Los servicios de esta clase prestados en centras o
puestos clasificados como de especial dificultad por tra
tarse de difícil desempeño darárl dereoho, además. a
la puntuación establecida en el apartado b) del presente
baremo.

d) Los años de servicio activo como funcionario de
carrera en el cuerpo de Maestros.

Un punto por año.
Las fracciones de año se computarán de 0.0833 pun- .

tos por cada mes completo.

e) Los cursos de perfeccionamiento. organizados
por las Administraciones Públicas educativas competen
tes. que se determmen y, en su caso, las homologaciones
o equivalencias que se establezcan.

Máximo. a determinar en normas procedimentales,
entre 2 y 4 puntos.

Las subapartados Se determinarán en la nOrma pro
cedimental. debiendo reservarSe para los cursos supe
rados al menos 1.50 puntos, correspondiendo 0,10 pun
tos por cada diez horas de cUrsos superados acreditados.

f) Las titulaciones académicas distintas a las ale
gadas para el ingreso en el cuerpo.

Máximo, a determinar en normas procedimentales.
entre 3 y 4 puntos.

1. Titulaciones de primer ciclo: par cada Diploma
tura. Ingeniería Técnica. Arquitectura Técnica o títulos
declarados legalmente equivalentes y por los estudios
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura
Arquitectura o Ingeniería: 1.50 puntos. '
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A estos efectos la antigüe
dad en la condición de Cate
drático, con anterioridad a
la entrada en vigor de la
LOGSE, será la que cOrres
ponda con los servicios
efectivamente prestados en
los cuerpos de Catedráticos
yen el de Profesores de Tér
mino de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísti
cos.

2. Antigüedad.

a) Por cada año de servi
cios efectivos prestados en
la situación de servicio acti
vo como funcionario de
carrera en el cuerpo al que
corresponda la vacante .... 2,00 puntos.
b) Por cada año de servi-
cios efectivos como funcio-
nario de carrera en otros
cuerpos o escalas docentes
a los que se refiere la
LOGSE del mismo O supe-
rior grupo 1.50 puntos.
c) Por cada año de servi-
cios efectivos como funcio-
nario de carrera en otros
cuerpos o escalas docentes
a los que se refiere la
LOGSE de grupo inferior ... 0,75 puntos.
d) Por cada año consecu-
tivo como funcionario con
destino definitivo en puesto
del centro desde el que se
concursa o en puesto al que
se esté adscrito temporal-
mente en el extranjero, o en
situación de adscripción a
la función de inspección
educativa o a otros puestos,
servicios de investigación o
apoyo a la docencia, depen-
dientes de la Administra-
ción educativa siempre que
estas' situaciones de ads-
cripción impliquen pérdida
de su destino docente:

Por el primer y segundo
años 2,00 puntos por año.
Por el tercer año 3,00 puntos.
Por el cuarto y quinto
años 4,00 puntos por año.
Por el sexto año 5,00 puntos.
Por el séptimo y octavo
años.......................... 4,00 puntos por año.
Por el noveno año 3,00 puntos.
Por el décimo y siguien-
tes _................ 2,00 puntos por año.

Son únicamente computa
bles por este apartado los
servicios prestados como fun
cionarios de carrera en el cuer
po al que corresponda la vacan
te.

A los funcionarios obligados
a concursar en virtud de lo dis
puesto en la disposición adicio
nal tercera de este Real Decreto
por haber perdido su destino
definitivo en cumplimiento de
sentencia o resolución de recur
so, por provenir de la situación
de excedencia forzosa, o por
supresión expresa con carácter
definitivo de su puesto de tra
bajo, la puntuación por este
apartado será la que les corres
ponda de aplicar los criterios
establecidos para estos supues
tos en el anexo l.

e) Los funcionarios de
carrera en expectativa de
destino y los que participan
do por primera vez con
carácter voluntario opten
en su solicitud por la pun
tuación correspondiente a
este apartado en sustitu
ción de la correspondiente
al apartado d):

Por cada año de servicio... 1,00 puntos.

3. Méritos académicos Máximo 10 puntos.

a) Doctorado y premios
extraordinarios:

Por haber obtenido el título
de Doctor en la titulación
alegada para el ingreso en
el cuerpo desde el que se
concursa 5,00 puntos.
Por premio extraordinario
en el Doctorado de la titu-
lación alegada para el ingre-
so en el cuerpo desde el
que se concursa 1,00 punto.
Por premio extraordinario
en la titulación alegada para
el ingreso en el cuerpo des-
de el que se concursa 0,50 puntos.

b) Otras titulaciones uni-
versitarias:

Las titulaciones universita
rias de carácter oficial, en
el caso de que no hubieran
sido las alegadas como
requisito para el ingreso en
el cuerpo desde el que se
participe, se valorarán de la
forma siguiente:

Titulaciones de primer ciclo:

Por cada Diplomatura. Inge
niería Técnica, Arquitectura
Técnica o títulos declarados
legalmente equivalentes y
por los estudios correspon
dientes al primer ciclo de
una Licenciatura, Arquitec-
tura O Ingeniería 3,00 puntos.
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c) Titulaciones de segun
do ciclo:

, Por los estudios correspon
dientes al segundo ciclo de
Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitectura o títulos decla
rados legalmente equiva-
lentes ... ,.................... 3,00 puntos.
Titulaciones de enseñanzas
de régimen especial.

Las titulaciones de las ense
ñanzas de régimen especial
otorgadas por las Escuelas
Oficiales de Idiomas y Con
servatorios de Música y
Danza se valorarán de la for
ma siguiente:

Música y Danza: grado
medio 1,00 punto.
Enseñanza de Idiomas:

Ciclo elemental 1,00 punto.
Ciclo superior 1,00 punto.

Unicamente se tendrán en cuenta a efectos de su
valoración los títulos con validez oficial en el Estado
español.

4. Formación, perfeccionamiento e innovación.

La puntuación asignada por estos méritos en los bare
mos podrá oscilar entre 5 y 10 puntos.

Los subapartados se determinarán en la norma pro
cedimental debiendo reservarse para los cursos supe
rados al menos 4 puntos, correspondiendo 0,10 puntos
por cada diez horas de cursos superados acreditados.

11. Otros méritos.

Por otros méritos distintos de los anteriores podrán
asignarse entre 15 y 20 puntos. La norma procedimental
determinará cuáles han de ser estos méritos entre los
que figurarán las publicaciones, la valoración del trabajo
desempeñado y, según los cuerpos y especialidades, los
méritos científicos y los méritos artísticos, así como, en
su caso, los derivados de las peculiaridades lingüísticas
que correspondan al perfil de los puestos dependientes
de Comunidades Autónomas cuya lengua propia tenga
el carácter de oficial cuando de estas peculiaridades no
se deriven requisitos para optar a su desempeño. Dentro
del apartado de valoración del trabajo desarrollado se
incluirá, entre otros, el desempeño de cargos directivos
con la siguiente puntuación por año:

Director: 3 puntos.
Vicedirector, Subdirector, Secretario, Jefe de Estudios

y asimilados: 2 puntos.
Otros cargos directivos: 1 punto.

Criterios de desempate:

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de
los apartados del baremo conforme al orden en el que
aparezcan en el mismo. Si persistiera el empate se aten
derá a la puntuación obtenida en los distintos subapar
tados por el orden igualmente en el que aparezcan en

el baremo. De resultar necesario, se utilizará sucesiva
mente como último criterio de desempate el orden alfa
bético del primer y, en su caso, segundo apellidos, tenien
do en cuenta que deberá contarse para cada uno de
ellos a partir de dos letras que serán determinadas cada
vez que se convoquen concursos de ámbito nacional
mediante sorteo realizado al efecto por la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. -

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

21326 DRDENde 26 de septiembre de 1994 por
la que se aprueba el Reglamento de Primas
y Financiación a la Construcción Naval.

Las primas y financiación a la construcción naval
constituyen un sistema de ayudas al sector de cons
trucción naval de larga tradición en nuestro país, habien
do estado reguladas en los últimos años por las dis
posiciones siguientes:

Real Decreto 1271/1984, de 13 de junio, sobre medi
das de reconversión del sector de construcción naval
(<<Boletín Oficial del Esta'do» número 159, de 4 de julio).

Orden de 24 de mayo de 1985 por la que se aprueba
el Reglamento de Primas a la Construcción Naval (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 127, de 28 de mayo).

Real Decreto 1239/1987, de 31 de julio, sobre medi
das de carácter financiero de apoyo a la demanda de
buques (<<Boletín Oficial del Estado» número 242,
de 9 de octubre).

Real Decreto 1433/1987, de 25 de noviembre, sobre
primas a la construcción naval (<<Boletín Oficial del Esta
do» número 283, del 26).

Real Decreto 82611991, de 24 de mayo, sobre pri
mas a la construcción naval (<<Boletín Oficial del Estado»
número 129, del 30). .

Orden de 2 de agosto de 1991 por la que se aprueba
el Reglamento de Primas a la Construcción Naval (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 194, del 14),

Real Decreto 1331/1991, de 2 de agosto, sobre
medidas de financiación de la demanda interna de
buques (<<Boletín Oficial del Estado» número 215, de 7
de septiembre),

Asimismo y dentro del marco comunitario establecido
por la Directiva del Consejo de 21 de diciembre de 1990,
sobre ayudas a la construcción naval (90/684/CEE), más
conocida como Séptima Directiva, cuyo período de vigen
cia inicial (1991-1993), se ha prorrogado hasta el 31
de diciembre de 1994, se ha prorl'tulgado en el presente
año el Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre
primas y financiación a la construcción naval (<<Boletín
Oficial del Estado» número 96, de 22 de abril de 1994),
cuyo período de aplicación' será desde el 1 de enero
de 1994 hasta el final del período de vigencia de la
Séptima Directiva. Este Real Decreto regula, además de
las primas, la financiación a la construcción naval.

En la disposición final tercera de este Real Decreto
se faculta al Ministro de Industria y Energia, en el ámbito
de su competencia, para dictar las normas necesarias
para su cumplimiento y desarrollo.


